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Artículo 1o,-

RESnLUCIÓN N" 51 /2,023,-

POR LA CAAL SE ACEPTA LA RENUNCIA PRESENTADA POR 1,,4 ING. FORESTAL
LILIAN MABEL AYALA JACOBO, FT]NCIONARIA DEL PERSONAL PERMANENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEÍ,E, ERARTA (PT+.

VISTAz

Asunción, t):1"¿e febrero de 2.023,-

Lanofa de fecha 30 de enero del año en curso, presentada por la señora
Lilian Mabel Ayala Jacobo, con c.I.c. N" 3.74g.610, funcionaria
permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IprA), con el
propósito de renunci ar al cargo, por motivos partióulares (Expediente
MEU N" 74- 2022!.3, y;

d;bfu,

CONSIDERANDO: Las disposiciones contenidas en el artículo 49o, inciso h) de la Ley
I62612000, "De la Función pública,,.

POR TANT'Oz En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere laLeyN. 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRARIA «PTA)

'ro

ft,E'.§UEI,VE:

ACEPTAR. la renuncia presentada por la Ing. Forestal Lilian Mabel
Ayala Jacobo, c,on C.I.C. N" 3.748.610, funcionaria permanente del
Instituto Paragual,o de Tecnología Agraia (lprA), de la categoría DgE,
"Técnico (Ii).", unidad Responsable 01: Instituto paraguayo de
Tecnología Agraria; Programa 1: programa central; Fuente de
Financiamiento 30, Recursos Institucionales, por motivos parliculares, con
antigüedad del 13 de febrero del año en ourso.

COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar.

Espiu*iii
'r 

(-:€tl§l'?

Ing. , EDGAR A
Pre,

Of¡cina Central: Ruta ll, km tO,S San Lorenzo ffi
ofic¡na de Gestión: Avenida Aviadores der chaco esquina Ttá. Rochoil - Ed¡f¡cio KUAMHY cE

PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA

II GOBIERNO
I NACIONAL

www.ipta.qov. pv- presidencia@ipta, gov. py

dti¡*Éá#Eá¡*¡É'!P*"" 
-- "


